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No. 1041, CONSTITUCION2

 

DE LA SOCIEDAD ' ANONIMA "_IMPORTA-

 

DORA INDUSTRIAL” AGRICOLA S. A. ", *=remmna

erie B o . o
9102E +enerseresEnLeoy

C,RepúblicadelEcuador_eveintiocho—de-

 

 

5|dad-——deGuáyaqu 

e|lDICIEMBRE“demilnovecientos-cuerenta-i'nueve,antemidoc.

 

«tor JUAN DE DIOS MORALES ARAUCO , Abogado ., Notario de este

s|Cantón-itestigosinfrescritos”,—comparecen——los-—señores-don!

o Benjamin Rosales | Pareja- i don Benjamín Rosales -Aspiazu |

roldasados;mayóresdeedad”,domiciliadósenestaciudad:,cp-

 

u|P8aces para obligarsei'contretar,aquienesdeconocerlos 

 

-doy : fe. Bien instruidos en el objeto i resultados de esta

escritura. de -constitución de sociedad anónima, a la que pro:
13 

1 cedén por sus propios derechos i con amplia i entera libertabl,

15 |paña”suotorgamientomepresenteronlaminutá——deltenor-si)

10 guiente qn SEÑOR NOTARIO : Sírvase autorizar una escrítura
 

 

w |-Pública en la cual:conste la constitución de la Sociedad A-

vs nónima " IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S. A. ", de con-
 

10 formidad con las cléusulas siguientes ¿ T ITULO_ PRI
 

 

zo M_E RO .- NOMBRE , NACIONALIDAD , DOMICILIO,OBJETOIPLA=

 

21] 20 .- ARTICULO PRIMERO .-NQMBRE , NACIONALIDAD”, DOMICILIO .

2 |fe esteblece una Sociedad Anónima que se denominará " 1M-

 

23 PORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S . A, " , de nacionalidad-

24 | ecuatoriana i domiciliadá en esta ciudad, con facultadde

estáblecser .Agencias i Sucursales en cualquier lugar d la
 

República 0. fuera» de ella . ARTICULO - SEGUNDO .- OBJETO 1
 

27 PLAZO . ¡La Sociedad se dedicará a la importación de ma-
   
 

quinaria agricola e industrial i de :papuestos para tales

MILIANI

) - ITALIA
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LJuntaGeneraldeAccionistas *« _LITZUL-0.—S-E_G_U_N_DQo-.

mequinarias ,compra,ventaidistribucióndetodaclesede

 

mercaderias , ejecutando en general toda clase de actos de CO-

mercio. El plazo de la Compañia será de veinte años' contados
 

desdels—Fecha-delotorgamientodeestaescrituradeconsti

 

tución , plazo que puede ser prorrogadopor resolución de la

DEL CAPITAL SOCIAL IDE LAS ACCIONES . - ARTICULO. TERCERO.
 

 

DH:.APITAL .- Elcápital social es de Cuatrocientosmil su.

tador [de un

 

 

   

mil sucres cada una, suscritas i pagadás1! sutotalidad ,¿CA-
 

pital que podrá ser aumentado si asi lo resolviere la Junta
 

 

General de Accionistas , gozando depreferencia los promo-

 

_ tores para la suscripción. de las nuevas acciones en ¡propor

ción a las acciones que poseen al tiempo del aumento del ca-
 

|pitel social . ARTICULO CUARTO £ - DE LAS ACCIONES . -Las

 
acciones son al portador numeradasdelcerocerounoal|

¡cuatrocientos-i-sóránsuscritas—por-—elPresidente-i—un-—Ge-:

_rente de la Compañfa . La propiedad de las acciones se tran
 

fiere de conformidad, conla-Ley .Si por cualquier ceusa se

.perdiere, se extraviare o inutilizare una acción, el intere
 

_sado en obtener  úun duplicado dará. aviso por escrito al Pre-
 

sidente de la Compañia el que ordenará —-se ponga el hecho
 

 

en conocimiento del público , mediante un aviso publicado

en_uno de losdiariosdemayorcirculaciónde-esta—ciudad—,

|por_dos-veces—,—nediendo—entre—ceda—publicaciónportome=

¡nosochodias «—Transcurridos-treinta—diss—después—gde-ta—-

última publicación . y sim se presentarereclamación.alguna|  _elPresidenteordenaráconferir—el-—dupticado—de-ta-soción—
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r—ó—accionesperdidas,—extraviadas—0-inmutilizadas—,dejéndo=.

 

se constancia - firmada por el interesado i el Presidente de

. .  * Y

sullaCompañía,siendo de cuenta del interesado todos los gas-

 

91030 altos que demande la expedición del duplicado «Si se presenta:

al (rereclemación alguna de tercero , se ventilará la reclama-

el_ción anteunode losJuecescompetentes.T1ITULO- |

7»TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS . ARTI->
 

   

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL . La Jun- s CULOQUINTO.-

ol_taGeñeral es la autoridad máxima i'sus' atribuciones-son: 

a ) Elegir al Presidente, quien durará cinco años en el e-

_ AAA,
u|jercicio de su cargo ; b ) Si a bien lo tuviere la:Junta ,

10 

 

 

12 |nombrará un Vicepresidente i uno o mas Gerentes o Subgeren-

1)

|

tes -i les señalará sisdribuciones i periodo de duración
 

c ) Elegir anualmente uno o más Comisarios;
AAA TT

w5|_d) Acordar'por mayoría que represente por lo-menos las

1m|_enelcargo 5; 

16 | dos terceras partes del capital social , la-liquidación de
 

1w7| la Compañia , entes del vencimiento del plazo fijado.en los
 

ws |Estatutos;e) Acordar el reparto de las utilidades ; f )

19 |Autorizar el aumento del capital social i disponer los res;

2o | pectivos _Jlamamientos , requirióndose pare esta autoriza-
 

21 |ciónune"mayoriaquerepresenteporlomenoselsesenta|

 
05 por ciento del mpital social ; y ) Remover librementea cual-

 23 |quiere—de—losGerentes,Subgerentesimasfuncionarios de

24 laCompeñia;1h)Resolver los demás asuntos que el Pre-

25 sidenteocuelquieredelosGerentessometenasuconside!

26 | ración ,eunque no estén previsots en estos Estatutos -, ni
 

27 | espectficamente determinados en la respectiva convocatoria,   28 |——ARTICULO—SEXTO VOTOS——+-—Cada—ección-—de—derecho—a-un-—val
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a

to—-en—las—Juntas—Gensrales—de-Aeciontstes—pero—tos—accio

y

nistes deben exhibir sus titulos al Presidemte una hora an
 

+

tes de la instalación de la Junta cuendo menos . ARTICULO |

SEPTIMO 2 - OBLIGATORIEDAD ,.-. Las resoluciones de las Juh-
 

5
_tas Generales. adoptadas conforme a estos Estetutos ,obli-
 

o

7

 

gan a todos los, accionistas aunque no hayan asistidoaella.

-Para que haya mayoría se requiere la mited más unode Jos

 

votos correspondientes a las acciones de los asistentes.

, ARTICULO OCTAVO .- CONVOCATORIA . - Las convocatorias a Jun»
 

10

11

12

l4

15

16

wlalladirecciónquehubiere.dadoa.laCompañiaparaeste|

- ta General de Accionistas las hace el Presidente de la

—Compañía pormedio __deavisodadopersonalmente opor co=|.

-rreo,telegremasocablegramesenviadoacadaaccionista,

-objeto:. También puede hacerse la convocatoria por aviso en

undierio .En todo caso , el avisoseñalaráelluger,día|

 

17

18

19”

i hóra , expresando el objeto de la reunión . ARTICULO NO 4

-VENGO : - QUORUM_ .-. La Junta General de Accionistas puede

constituirse para - deliberar previa convocatoria, si se ha-

 

lla representada por los accionistes: 0 por- sus represen-

_tantes más de la mitad del capital social. Cuando no se re-
 

24

26

27*

estan. ARTICULO DECIMO .- JUNTAS .- La Junte General de Ac=.

|quiere dicha :representación , se hará segundaconvocato=|

 

ria.con ocho días de anticipación por lo menos i con la ex-

presión de que la Junta General se constituirá sea dual fue-
 

-re el número i representación de losaccionistasqueasíisa

cionistas será presidida por: el Presidente de la Compañiad

Por falta o ausendia de 61 , los concurrentes —designarén| 28_  una persona que presida la reunión +. En la Junta General ad-
 

-
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0tdacomoSecretariounodelosGerentesdelaCompañiao.

 llapersona que designen los concurrentes por falta de este

a -dignatario.ARLICULODECIMO,PRIMERO+- LIBRO DE ACTAS eo.

“LLa-—Compañiallevaréunlíbro—deActasenqueconstenlas.|

 

- | deliberaciones , resoluciones: i acuerdos de la Júnta Gene:
 

 

ral de:Accionistas . Cada acta será firmada por 8l que pre-

7 sidió la reunión i por --el que actuó -como Secretario _. -

 

s IITIULOOCUARIO:.- REPRESENTACIÓN1 ADMINISTRACION.  

9 ARTICULO DECIMO SEGUNDO . -= REPRESENTACION DE LA compad'

 10 VIA. Elprdsidantetienelorepresentecióniegeldele  u[Compañía , €s elegido por la Junta General i_ dura cinco año
 

2

ss en el ejercicio de:su cargo continuando en 6l -hasta “ser le
 

vs |gelmentereemplazado.Susetribuciohesideberessonlos—

11 siguientes+8)Administrartodús'losbienesdeCompañía,

15|decualquiernaturalezaquefuerenfb)Representarjudicial

/ 10 4extrajudicialmente—alaCompeñta—,-pudisndoobligarla—senl

 

7 toda forma i sin limitación alguna ¿ c ) Susaibir” toda cla

sw 5e dedocummtos públicos di privados , pudiendo comprar j¿-
 

19 Vender__, hipotecarsus bienes i suscribir toda clase:de:- 

20 » 
contratos ; d ) Revisar, cuando lo creyere conveniente , la

YContabilidad de la Compañia i presentar anualmente a la Jun
 

-ta - Generel un informe escrito sobre el estado de lós nego-
 

y pa] Y

 

cios sociales 3 e ) Cumplir i hacer cumplir todas las reso

24 Juciones de..la Junta General de Accionistas s £f ) Nombrari
 

25 |remover a los empleados 1 obreros i fija:rles sue remunera=

206 ciones 5 ig) Conferir poderes . para toda clase de negocio ,

27 lactosocontratos—en-lostérminosquejuzgueconvenientes.  as |ARTICULODECIMOTERCERODELVICEPRESIDENTEI-DEL—SEREN=

MILIANI
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1  TE «- ElVicepresidenteielGerente-——son-—ns+mbrados—por-la

Junta General de Accionistassi_asi-loacordarselsJunta;

 

sin que sea indispensablequeheyetelesdignatarios,bas.

 

 

 

a| tando sólo el Presidente. El Vicepresidente.,.GerenteoSub|-

5. gerente tendrán las facultades que -les confiera la Junta ,

6 las cuales consterán en el respectivo nombramiento . ARTICUL

7LO__DECIMO.CUARTO -PERSONERIA—.-—El-—Presidente—Vice

9

10

s|Presidente-,lierenteiSubgerentescreditarán-—su-—celidad-—de

 

 

tales con la nota de su nombramiento o -elección,debiendo¿nl

sertarse dichas notás en las escrituras que . se otorguen
DI 7 . -
 

au

e| CE. - La Compañía tendrá uno o másComisariosmmbrados.|

ARTICULO DECIMO QUINTO : - DE LOS COMISARIOS1DELBALAN=|

por la Junta General de Accionistas. .Al treinta ¿uno
 

14

3

de diciembre _de cada año , se hará el balance general -i
 

 

“16

v7-

18

19

20

-0s la llamada a conocer de lasreformasdelospresentes]

(|cionistas que representen siquiera las dos terceras partes|

el. inventario de los bienes de la Compañía para que sean

conocidos por la primera. Junta Generalque debe reunirse

en el prímer- trimestre del año siguiente, T 1 TU-LO

QUINTO .- DE LAS BEFÓRMAS - DE_LOS ESTATUTOS . - ARTICULO

 

DECIMO SEXTO .- REQUISITO PARA "REFORMAR LOS ESTATUTOS. -

La Junta General de Accionistas convocadaconesteobjeto].

Estatutos , Siendo necesario que convengan en la Reforma,ac=|
 

del capital social.PD_EC_L_A-R-A-CIONE-S-—--——En—cumpii=”

mientodeloquedispene-elArticulo—doscientos—novente—i—

cinco del Código de Comercio,lospromotoresseñores——Benja-

y

mín Rosales Pareja ,Benjamin Rosales Aspiazudeclaran—que-   Con arreglo a lascláusulas—precedentes—ta—suscripuión1an
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 1 tregadelcapitalsócialde-JaeCompañia "-IMPORTADORA—INDUS-

2 |TRIAL-AGRICOLA-—S,—A.—1—,—se-haverificado-en—esta—forma— 

 ulBenjamínRosalePareja,hasuscritotrescientasnoventa.i|

“|cincoaccionesdeunmil_sucrescadauna,ihaentregadoen|

Caja la cantidad de trescientos noventa í cinco mil sucres
 

sLenpagode.ellas;iBenjamín“RosalesAspiazu—,ha-suscrito.

|cinco-acciones—de-un-—mil—suores—ceda—une-¿-he—entregedo—én,

Cajalacañtideddecincomilsucresenpago-de—éllasEn

cumplimientodelo-—dispuesto-en-elinciso--segundo——del-artícu-

-lo doscientos noventa i cinco del Códioo de Comercio, la lié- EPUBLICA

  

1 te de suscriptores i entrega en la Caja por cuenta de las|

12 acciones es asi + LISTA DE SUSCRIPTORES : Benjamín Rosales]
ASA OAAEil

Assp.iazu_eo- LIBRODE CAJA... Debb.
- AT

ERAIAEA
    

137 Pareja i Benjamin Rosales

14 laCeja.M3)novecientoscuarentainueve:-—Heber.—-—4Ben=
[a

15 |jamín Rosales Pare a,porsuentregaen.dinerosfectivo.coz
AA—Á

loo E
16 Trespondiente a Erescientas noventa i cinco acciones de  yn| 340

EEES AARCARTRAA .
 

17 Mil sucres cada una , tresdientos noventa i cinco mil sucras.

as A Benjamín Rosales Aspiazu_, por su entrega en:«dinero efec:
AAAETT AEAAATA 4

19 ¡tivocorrespondiente_acincoacciones-—deun-pilsucres—cadh

 

2o| Una+cincomílsucres.-Capital.cuatrocientos-—milsucres—.-

21 La. Compañie queda de finitivementecomtitufdaporestartol 

 

talmente suscrito i pagado el capital social ya que con arre-

23 glolo a estos Estatut050hauerifíicadolasuscripció.n-— 

24 P8g0 de las acciones en dinero efectivo , ¿ no heyaportés

os |-enbienes que deben ser avaluados por peritos . Lospromoto=.

-26|Tes.no noshemos reservado en nuestro: propioprovechoningún.|

27 premio, corretaje ni beneficioparticulartomadosdelcapíi.
    28 -talsocial——i—no—hemos-—estipuledo—ventejasennuestropro"

JILIANI

ITALIA

 

 



 

1vechopersonalnipagoporremuneraciónde-servicios-—preste

dos o trabajos realizados en la promoción i constitucióno

 

| de esta Compeñía . Los promotores autorizanaunosuelquir

4| ra de los rcionistes i de manera especiala]señor-Benja=.

a _mín Rosales Pareja paraqueobtengalaaprobaciónjudicialde

c|_lamisma,.registro,—inscripción-ipublicación,—depositendo

7| la segunda copia.en el archivodelRegistrodelaPropiedad,

s |deconformidad—conm—el-Artfceulo—destientes—noventa—i-einco—.

p| del Código de Comercio 3 i , para que convoque inmediatamen-
 

¡o| te a la:Junta General de Accionistesdequetrata.elArti.

1 culo doscientos noventa i siete del mismo Códioo , lacual .

1|-hódecónoceríaprobarlesuscripción—del-capitsl-i—les—,

13 entregas en efectivo de las - cuotas sociales ,asicomopal

1 |ra que obtánaa la Metrícula de Comerciorespectiva3i-,-en

15 Fin » para que cumpla con todos los requisitoslegalesque

1 fueren menéster . Agegue usted,señorNotarin,lesdemás

7 Cláéusules de estilo para la validez de esta escritura.- 

ss. Guayaquil _, Diciembre veinticuatro'de mil novecientoscuareh-

19 ta ji nueve +.- “JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL —.”»—Número.

cero dos mil seiscientos nueve . Por ochocientos SUCTES . -
 

a1|RecibideImportadoraIndustrialAgricolaS.-—A,—la—contidabl

28 1 de ochocientos suCcres' por concepto del impuestodeldos—por

oo |mil;segunDecretoEjecutivo_nónsrosetecientos-ochente—4-

va Seis Bis de Majo treinta i uno de milnovecientos —cuarenta-—.

_1 tres, sobre su capital' de cuatrocientos mil sucres ($400.

  
26 (000) según consta de minuta,- Guayaquil,veintisietedeDi-.

27-| ciembre de-mil novecientoscuarentainueve—.—Junta-de-B.e- 
  28 _neficencia-de—Gueyequil 7 Jorge—Baquerizo Tesorero . Son
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! Coopias—--—Los-otergentes-retifican—si-contenido—de-)a—minuta

linserta , la misma quequedaelevadaa_ascritureplblica_

para que surta sus ófectoslegalen.:Sehaconsignadoalin-=|

frascrito Notario el valor respectivo para pagar el impuesto
 

creado para el Colegio Vicente Rocafuerte. Leida esta escrí-
 

tuws de principio a fin, por mi el Notario en alta voz, a

les otorgantes_ ,a presencia de los testigos de este domicilio,

mayores de edad e idóneos señores Julio Ramón Torres Mata,
 

BenitoWilfridoRoseroiJorgeSantiagoRamírez,-a-quienes-.

—doy-—fede—mnocerles,dichos-otorganteslseprueban-isuecri-.  ben en unidad de acto , com los mismos testigos i conmigo .-

12 |Doyfe.firmado)Benjamin—Rosales-——Pareja.-—Bénj.—Rosales—A.+

 

135 Je Re Torres M.- Bo. Vilfrido Rosero +.- Jorge S. Ramirez. Y

14 |JuandeD.MoralesA.-Enmendado:Benjaemin—-—obligerse-—reY!

| 15 quiriéndose- sus +. 108,===

MS

 

 

17
 

 

18 Se-otorgó-ante-mí_¿-en-—fe-de/

1 ello »Sonfiera este QUINTO TESTIMONIOselladoi-firmado. '

so LanCuayaquíEA

21 sesenta 7 AOSNillezae IZ

E
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